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ORDENANZA NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS  (852/08)
VISTO: 

La posibilidad de llegar a un acuerdo con la Dirección Provincial de Vialidad, donde dicha repartición elaborará 546,04 tn. de Concreto Asfáltico para ser utilizado en tareas de orden público en nuestra jurisdicción, aportando para ello La Comuna, todos los materiales necesarios y como contraprestación a la ejecución de la provisión compensará con la compra de los materiales estipulados en el Convenio y Anexo.

CONSIDERANDO:

Que los términos del Convenio son convenientes para los intereses de la Comuna.

Que asimismo resulta necesario simplificar la ejecución del Convenio para lo cual es conveniente otorgar facultades al Presidente de la Comuna de Arequito para que la presente realice todos los actos necesarios para su cumplimiento.

Que a los fines de garantizar el cumplimiento del Convenio, correspondería autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad a afectar los fondos de coparticipación que le correspondan a la Comuna, del ejercicio en el cual se ejecutan las tareas, es que:

LA COMISION COMUNAL DE AREQUITO SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE ORDENANZA:

Atr. 1ro:

Apruébese la concreción de Convenios entre la Comuna  y la Dirección Provincial de Vialidad, donde esta ultima elaborará 546,04 tn. de Concreto Asfáltico para ser utilizado en tareas de orden público en nuestra jurisdicción, aportando para ello La Comuna, todos los materiales necesarios y como contraprestación a la ejecución de la provisión, compensará con la compra de los materiales estipulados en el Convenio y Anexo, conforme al plan a establecer de común acuerdo entre las partes.-

Art. 2do:

Facúltase al Sr. Juan Pablo Larrambebere D.N.I. Nº 22.077.820, en su calidad de Presidente Comunal para que suscriba el respectivo Convenio, como así también para que realice todos los actos necesarios para el cumplimiento de mismo.-

Art. 3ro: 

Apruébese la inversión que deberá realizar la Comuna, conforme a lo establecido en la Ley Nº 2439.-

Art. 4to:

Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad para que afecte los fondos de coparticipación que le corresponden a la Comuna a fin de resarcirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar el incumplimiento del Convenio.-

Art. 5to:

Regístrese, comuníquese y archívese.-
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